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Trece.—Por la presente queda derogada la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 dé 
enero de 1978) a favor de la .misma firma.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.^-P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24315 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Construcciones Eléctricas Tri- 
mar, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de tubo y cinta 
de cobre electrolítico, y la exportación, de termi
nales de cobre.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expé- 
dienle o remo vido por la Empresa «Construcciones Eléctricas 
Trimar, 'S A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tubo y cinta de cobre 
electrolítico, y la exportación de terminales de cobre.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Eléctricas Trimar, So
ciedad Anónima», con domicilio en San Juan Bautista, sin nú
mero, Torre de Claramunt (Barcelona), y NIF-A-108363715.

Segundo.—Las mercancías a importar son:.

1. Tubo de cobre electrolítico (99,99 por 100 de pureza), de 
la P. E. 74.97.10:

1.1. De 2,5 a 5-milímetros de diámetro exterior y 1-milíme-
tro de espesor. 

1.2. De 5 a 16 milímetros, de diámetro exterior y de 1 a 
1,25 milímetros de-espesor.

1.3. De 13 a 20 milímetros de diámetro exterior y de 1,5 a 
2 milímetros de espesor.

1.4. De 20 a 30. milímetros de' diámetro exterior y de 2 a 
2,5 milímetros de espesor.

2. Cinta de cobre electrolítico, enrollada (99,99 por 100 de 
pureza), de 0,8 a 1 milímetro de espesor, de la P. E. 74.01.31.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar son-,

I. Terminales de cobre para conexiones eléctricas, obtenidos 
a partir de tubo de cobre, de la P. E. 85.19.75.1¡

II. Terminales de cobre para conexiones eléctricas, obteni- ^ 
dos a partir de cinta de cobre, de la P. E. 85.19.75.1

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de .materia prima contenidos en 
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar cón franquicia arancelaria, o se .de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de las siguientes cantidades de dicha 
materia prima:

— En la exportación del Producto I, 105,26 kilogramos de
la mercancía 1 .

— En la exportación de la mercancía II, 105,26 kilogramos 
de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas: En concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91, el del 5 por 
ciento.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle. 

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán, todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda, de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán

del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas, al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.°, de la Orden del Minis
terio de Comercio, de 24 de febrero de 1976. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en él apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.
 En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y, de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 31 de enero de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden-de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial, del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas pana la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24316 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Mediside, S. Á.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de diversos tipos de tela sin tejer, y la 
exportación de prendas para médicos, cirujanos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mediside, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico, de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos tipos de tela sin tejer, y la 
exportación de prendas para médicos, cirujanos y enfermeras, 
autorizado por Ordenes ministeriales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Direoción General de Exportación, he resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 6 de mayo de 
1982, el régimen de. tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Mediside, S. A.», con domicilio en barriada Los Almen
dros, Cártama (Málaga), y N1F A-283B7570, para la importación 
de diversos tipos de tela sin tejer, de composición,-80 por 100
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rayón, y 20 por 100 acrílico (P. E. 59.03.18.1), y la exportación 
de prendas para médicos-cirujanos y enfermeras; gorros de la 
posición estadística 65.06.90.9, pantalones (P. E. 61.01.74.2), ca- 
misas (P. E. 61.03.10.1), batas (P. E. 61.01.19.1), cubrezapa- 
tos (P. E. 6Í.01.19.1) y bragas (P. E. 61.04.98.1).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agesto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director generar de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24317 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Vidal y Sanz, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas 
acrílicas y la exportación de mantas y colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente, promovido por la Empresa «Vidal y Sanz, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de fibras textiles sintéticas discon
tinuas, acrílicas, y la exportación de mantas y colchas, autori
zado por Ordenes ministeriales de 3 de diciembre de 1979 (-Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más a partir del 20 de 
diciembre de 1981, el régimen _de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma -Vidal y Sanz, S. A.», con domicilio en Pintor 
Segrelles, 1 y 3, Onteniente (Valencia), y NIF A-48-010204, para 
la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas, acrí- 
licas (P. E. 56.01.15), y la exportación de mantas (P, El 82.01.93) 
y colchas (P. E. 62.02.94.2). 

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera. del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24318 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Ediciones Wikingo, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de cartulina y papel estucados 
y la exportación de tarjetas y calendarios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ediciones Wikingo, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cartulina y papel estucados y la exporta
ción de tarjetas y calendarios.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Ediciones Wikingo, S. A.», con domi
cilio en Miguel de Roncal!, 51, Cornellá, Barcelona y número 
de identificación fiscal A-08-522575.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Cartulina estucada, color blanco, exento de pasta mecá
nica, con peso por metro cuadrado comprendido entre 180 y 
260 gramos y composición: Tripa de 100 por 100, pasta química 
P. E. 48.07.41.

2. Papel estucado, color blanco, exento de pasta mecánica, 
con peso por metro cuadrado comprendido entre 90 y 140 gramos 
y composición: Tripa de 100 por 100, pasta química, posición 
estadística 48.07.59.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Tarjetas postales, P. E. 49.09.00.1.
lf. Tarjetas felicitación, P. E. 49.09.00.2.
III. Calendarios y láminas para calendarios* posición esta

dística 49.10.00.1.
Cuarto. A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel estucado o cartulina estu

cada, contenidos en los artículos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela- 
rios según el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilo- 
gramos de las citadas mercancías de la misma composición 
de libras, características y gramaje.

Se.consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto de subproduc
tos, adeudables por la P. E. 47.02.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso, así como su calidad, exactas características, 
composición de fibras y gramaje, de la primera materia real
mente contenida, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle. 

Quinto.—4Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno,^ autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera, del área aduanera, también se beneficiarán .del 
régimen de traficó de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo..—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán, 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4- de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de'1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

 Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el  sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal;' y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro 
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de octubre de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación, y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones: 

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Ordeii del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto do 1982.—P. D. (Orden ministerial de. 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


